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•ROVINCIA. DE LEON 
ADWBTmClk OFICIAL 
x-a^jo qtiu loo Bioa'.AJealdM j Swr*-

• 'rfcyios ? ¡ciban uw aúintirea déí BoLsxfaí 
t{sv tsríitípond&n al distríio, diipón-
4rin qne so üjo «jísaplar on al sitio 
¿i *íj¡fcimi)ret donde jwnniknscsri has-
H «1 wcibo del ¿fcuuro aiguient*. 

LRÍJ Sacretarioa cuidarí-u d* eozwtr-
'(íii' loa BOUE Í-ÍÍUW coliBCionadoí brdt-
aadimienta pcja BU. *nauai'sna;ciín, 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES,!' VIERNES 

Se inscribe en la Contaduría de la Diputación pnmncial, k cuatro pe-
eet&s cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas ai semestre y quince 
pesetas al año, & los particulares,. pagadas al solicitar la suscripcidn. Loa 
pagos de fuera de la capital se bai%ñ por libranza del Giro mutuo, adxni-
íiéndoae solo sellos en Ms suecripciones de trimestre, y únicamente por la 
fraccldn de jt^etA que resulta. Las suscripeiones atrasadas ae cobran 
con aumento proporcional. 

Los A juntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo ¿ la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juigados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número» sueltos veinticinco céntimos d« peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las autoridades, exceptóla' que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ul ser
vicio nacional que dimano de Int miamas; lo de mtere* 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada Ime* de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular do h 
Comisión provincial, fecha H de Diciembre de 11*05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho afio, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLHTINUS OFICIALHS de 20 y 22 de Diciembre y& 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. , 

PARTEOFICIAL 
- Frasiiienela ¿el Consejo de Minisím 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G-.) corttinúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis-
frutantodaslas demásper-
sonas de la Augusta, Real 
Familia. 

{Qaceta del día 20 de Noviembre) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

::. E X T R A C T O r • 

DE LA SESIÓN i DE 29 DE OOTUBRB 
; DE 1906 . . ; 

- Presidencia del Sr. Iluslamanle * 
Abierta la sesióa ¡i las dooe. de ln 

maflaüa con. osistoncia 'id los seño
res JplU, Alooso (D. Eiitneüio), A l -
varez Miranda, Arguello, Berjóo, 
Dís¿ Gutiérrez, Dueilaa, Fetaáudez 
Balbutoa. Pallares, SSochez Fer 
náodez , Alonso (D. Isaac) y Suárez 
Uriarte, leída el acta ds. la aatoriur . 
fué aprobada.; 

S é dió leoturii de la Memoria re
dactada.pov el Sr. Director del Hos
picio de León, en cumplimiento del 
art'. 209 del Reglamento, cuya Me
moria quedó 21 ñoras sobre la Mesa, 

Se lejei'on y pasaron & las Co
misione^ para d ic tamen, vanos 
ssuntos. 

También fueron leidos diferentes 
dictámenes de las Comisiones. 

Se dió lectura: do una proposición 
para que se eleve el sueldo ¿ los E s 
cribientes D. Pedro Rodríguez y 
D. Honorato Gutiérrez, y después 
de defendida por el Sr. Berjón, se 
acordó que pi se á la Comisión de 
Hacienda,para dictamen. 

E l Sr . Suarez Uriarte regó á la 

Presidencia que adoptase medidas 
para que los empleados de U red 
telefónica no causen perjuicios en 
el tejado del Palacio provincial,' 
Cuando suben para reparar desper-
fuctus en la linea, ó indicó la necesi
dad de que se complete la Comlaióa 
de Gobierno y Administración. 

E l Sr . Proíideote contestó que 
había dado las órdenes oportunas al 
Arquitecto, p;ira que evitase los 
desperfectos á que aludió el Sr. S o á 
réz. y propuso el nombramiento de 
un Sr. Diputado pura completar b 
Comisión de .Gobierno y Adminia-
trtcióu. Propuso él Sí'. Alonso (don 
Kumecio) que la designación se bi • 
ciera pof la PresideDciu, y ésta desig 
DÓ al Si'7 Dueñas, qtredaodó.'• proba•. 
da. éeta 'designación por la Di|.u-' 
tación. ••: •.. .; ;: 

E l Sr . Alonso; (D. Isaac) hizo 
.constar queden la última sesión .del 
anterior, periodo semestral se habla 
puesto'ú la orden del dia él nombru-
mieuto da zapatero dél Hospicio de 
León, y una proposición para que la 
plazi fuera provista' mediante ésa'" 
meo, y ruega á la Presidencia la" 
pútga i la orden del dia. 

E l Sr. Presidente, contestó que 
esto está dentro de sus facultades y 
cl;rá cuenta en momeoto oportuno. 

• R D E N DEL DÍA 
.Se dió lectura del dictamen de.la 

CÓmisión de Hacienda proponiendo 
se dirija atenta exposición iil Minis
tro 'de la Gobernación, robándole 
que mande cumplir por la Diputa-

. clóo y Juntas de Cárceles de! parti
do, la-Real orden dictada por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia de .2* 
de Marzo de 1904, sobre socorro dé 
presos en prisión preventiva que se 
hallen en el Correccional. 

E l Sr. Alonso (D, Isaac) se opuso 
al dictamen, porqué lo que en él se 
propone es de resultado ilusorio. 
Dijo qué en la sesión de 4 de Mayo 
último se presentó una proposición 
en queso reclamaba por la Junta de 
Cárceles del partido de Ponlerrada 
los socorros á presos de prisión pre
ventiva; qué la pretensión se fun
daba en varias Reales órdenes que 
declaran que á las Diputaciones co

rresponden los socorros á presos en 
prisión preventiva puestos á dispo
sición de las Audiencias, y que hay 
uaa seutoacia del Tribunal Supremo 
de Justicia que h* venido i darle la 
razón, puesto que en 20 de Enero 
próximo pasado da reauelto coafir -
mar lo Real orden en qno la proposi 
ción estaba fundada,,declarando ser 
do cargo dó ios 'Diputaciones' pro
vinciales loa gastos que originen los 
presos á disposición de laa Audien
cias. (Si da lectura<de la::sentencin. 
á que alude el S r . ' Alonso), y" como 
el asunto esti ya resuelto-.pidió á la 
Comisión que retirase ol dictamen. 

E l Sr. .Pallares se opuso á que el 
dictamen fuese retirado, por enten
der qué la sentencia citada es de 
aplicación,á.-casos concretos, y co
mo las disposiciones qüe.fie'citan en 
aquél,son'dé"carácter géne>ál,'no,yé 
inconvéoíérité-en..que'-.e.lJ,;díctáaien 
se apruebo. \ '.: • • '•• -.: . 

Rectificó el Sr. Alonso"insíst ieo 
•do éu sus manifestaciones. . . '> ,;"V 

E l Sr. Suirez; éñ-pro del dicta -, 
meo,, hace constar que únicamente 
se pide.que é. Ministerio de;;la Go-
beróáción dé la solución más'legal á! 
est-.! asunto. 

Insiste el Sr. Pallaré? eu que la 
Real orden del Ministerio, dé 'ur icia 
y Jasticia.es de carácter general,1 y 
después do usar de la palabra nüé. ' 
va mente el Sr. Alonso, quedó apro
bado el dictameni 'en votación no-, 
minal. por 10 votos contra'3, en' 
1» forma siguiente: -

[ Señores ¡úe dijeron S I 
?DÍr6Ü UriaVte. Jolis, Álvarez Mi

randa, . Arguello;,: Diez Gutiérrez, 
Dueüas, Fernández Baibuena.Palla
rás, Sánchez Fernández, Sr. Presi
dente, Tot i l , 10. ' 

SeXoret ¡ue dijeron N O 
Alonso (D. Isaac), Alonso (D. E u -

meoio), Barjón. Total, 3. 
Dado lécturn de! dictamen de la 

Comisión de Hacienda, emitido en 
la instancia de D. Maximino Alon
so Miñón solicitando se le faciliten 
datos sobre gastos é ingresos en la 
Imprenta provincial, para proponer 
uaa rebaja en aquéllos, en cuyo dic-

tameo propone la Ciuiision qu-) se 
conteste. al Sr. Miñó] qae este-
Cuerpo provincial agradece los bue -
nos deseos que le animan, pero que , 
no es posible acceder á sus deseos, 
el Sr. Argüello se opuso al d'cta-
man y dijo: que no debía rechazarse 
de lleno la pioposicióu del Sr. Mi
ñón, y propuso que se facilitasen 
los datos p-ira que con el estudio de 
los mismos pueda formular en su 
día la proposición que juzgue opor
tuna., 

. E l Sr. Alonso (D. Issec), en nom
bre de la Comisión, rcepto la en
mienda del Sr. Argüello-'.como adi
ción ol dictamen, que lanao acorda-. 
dó en votación oraioaria en el sen
tido propuespó por el Sr. Arguello.- ' 

Se.,dió; cueiita deiidictameu - de • la 
Comisión dé Hacienda proponiendo^ 

..la ratificación del ocuerdo de la pro
vincial ficha 9 de Junio1 últ imo, re 
ferenté A pensiones revisadas, y el , 
Sr. Argüi ' l i fué de opinión que se 

- réspetaseñ ia^ cóncesióoes ao teno • 
' res ¿l KéglsméotoT""*:"' . .-

E i Sr. Pallarás, contesté que no es . 
esa la cuest ión que se debatía;, y :; 
que la que alude él .Sr. Argiiello 
será objeto de otro dictamen.'. 

. . E l Sr. Argüello indicó que sentía ' 
háber, . molestado lá'-atención de la" 
Corpornció.í,. y eu seguida .quedo 
aprobado el dictamen. . 
--'Dada cuenta-del dictamen de la ' 
Comisión especial -encargada del 
Reglamento de jubilaciones y pen
siones ¡i huéifa'nos y viudas de em- .. 
píeados, en el" qne propone: 1.° Que-
no habiéndo'se.'cohcédido pensión .a • 
viudas -y buéifanos de emplesdos : 

.hasta el acuerdó de 10 de Abril de 
1882,: no tienen derecho n reclamar 
cantidad alguna aquellos cuyos 
causantes hubiesen falleci.io o cesa
do antes de esa fecha. 2.° Todas las 
concesiones otorgadas por la Dipu-
tacióo desde 10 de Abril de 1882 
hasta 26 de Octubre do 1905, en 
que se aprobó el nuevo Reglamento ' 
de péosiones, se sujetarán .no sola-., 
mente á los tipos señalados en el de 
10 de Abril de 1882, sino tam
bién á todas y cada una de las c i r - ' 
cunstaacias y condiciones econcmi-

• I 



cas ; de ficailia de leu percepeures. 
6n términos d i que m cump a con 
exactitud c i a a t JS pracaptu c o i -
teogau. i a c . u ^ Ja durííü.ófi de la 
pensió i . 3.° (¿'la nvisa-i 11 loa lo* 

"expedieates 'ie ;iq isllm porce iM' - i s 
que actualmeate 8^ hii la^ diefro-
taudola peosió i , dáodolss de b i j i 
en 1 ° de Eaero á aquellas cuyas 
condiciones no se ajusten á lo que 
prescribe el Reglamento; y que res
pecto 4 las coocoiiooes oton/ndas 
antes del 26 de Octubre de ¡ 9 0 5 , 7 
que no se hillan en el percibo de 
pensión, instruynn el expediente ue 
cesano para demostrar que se en-
cuentrao en la o condicinoes del Re
glamento de 188¿. 4.° Toda pensión 
concedida después de 26 de Octubre 
de 1905 fachj en qup filé aprobído 
el Reglamento m iderno da pensio
nes, se subordinará i lo que precep • 
túa d ich í Reslamanto, imluyealo 
entre éstas á D." Carmea Meaóndez 

. Pailaréi. viuda del. Secretaria que 
- fué de lii DiputsciÓD O. Leopoldo 
tíarcia y G ircia y á D.* M i r o i i m 
San Jniiu, viuda de.D. Luc í s G í r 
ela, Zipitero del Hosoicio de Lioo , 
á l a primera porque el acuerdo espe
cial de la Diputación de indeOctubre 
de 1905 asi lo previene, aunque su es 
poso falleció ol 18 doimismo m e s . y á 
la segunda porque falleció D. L u 
cas García el 17 de Eaeru de 1906, 
fecha en que ya pago el descuento 
correspondiente á su sueldo, par
tiendo la l iqu i iac ió i y pago desde 
1." de Eiero próximo. &.* Gomo 
coQsecoencia de estas bise?, se.so 

. primirá del Ueglamento de 26 de 
Octubre de 1905 la segunda y últ i 
ma disposición ti'-insitoria del mis . 
mo. o sea la referente á las peasio-

' nes que se venían percibiendo con 
ü ' antoiiofidad al mismo. 6.*. Quedi 
•.O- autoi'izada> la Comisión- provincial 

para revisar los expedieutes^dictar 
las resoluciones oportunas á la rea 
lizacion y cumplimiento de las bt-

- ees anteriormente citadas. n 
E l Sr. Árgil iUo praguató s, este 

dictamen. Afecta * alguna de. las 
' pensioaistas que venían recibiendn 

, -pensioi, ó qne había acuerdo ex• 
, preso de que la cobraran.J" '-

; E l Sr. Paliarte hizo histori» da.la 
cuestión á qué se refiero el dicta
men, y dijo que por consecúencia de. 

- la revisiouj'quédarian sin :peñsiób" 
dos ó tres viudas que no tienen de-, 

. .: recho á .el lá,vsegün "erReglameñto 
- antiguo, y que'opinaba que al nuevo 

DO podía dársele efecto retroactivo. 
E l Sf.- Argüeilo manifestó su opi

nión de respetar los acuerdos adop-
.. t.idos, y e ñ lo sucesivo aplicar el Re-

glamei'to h i i é v o . . 
• E l Sr: Alonso (D. Isaao) dijo que 
. el dictamen vieoe á cumplimentar 

una en ittienda'que había presentado 
el Sr. Argüello.JSste señor dijo que 
hoy sostenía lo mismo que cuando 
presentó la enmienda, .é insistió én 
que debían respetarse los acuerdos 
adoptados. . . 
. E l Sr. Pallaréa rectificó, manifes
tándose conforme" con el Sr. Ar
guello, y dijo: qué si sus c o t a p a í e -

• ros no tépian ioconveniente en ello,, 
por su parte retiraba el dictamen.- : 

E l Sr. Fernández Balbuena opinó 
por que se respeten loe acuerdos de 
la Diputación. 

V E l Sr. Presidente, en vista de las 
tendencias distintas entre los que 
suscriben el dictamen, suspendió la 
discusión del mismo. 
, E n votación ordinaria se aprobó el 
dictamen de la Comisión de Fomen
to: disponiendo que en ta Sección de 1 

Camiuos se abra u i r-gistro d i p^tt 
cione-s de subvenciones par<* obras, 
po; orden riguroso de presentacióa; 
que uiiiguna obra subvencionada 
podrí pouerseeii ejecución smostar 
iiut-s t irjnm.da h qu ; por orden le 
correspaada; que en todos los presu
puestos de la provincia figurará 
anualmente la cantidad comprome
tida pira nteuder á la obra subven
cionada que esté en ejecución; qne 
siendo la obrn del puente de Alva
res la qu» hace m4s tiempo que 
tiene concedida U subvención, sea 
ésta la qne figuro con el núm. 1." 
en el registro; estando en las mis
mas condiciones las obras de Cere-
cedo, Inicio y Trabidelo. por hiber 
sido cjncelida la subvención para 
todos ellos en 5 de Mayo de 1905. 
figurario en el registro eo segun
do lugar, para hacer simultánea-
meóte las obras de los puentes de 
Cerertf lo é laicio, y en'tercer lugar 
el de Trabadelo. 

Se nombró una Comisión especial 
compuaatá de los Sres. Pa lhrés ,Sán
chez Feroinlez, Alv.irez, Uiraa la, 
Berjón y Argüil lo para q u é informe 
en las cuentas de caudales, a iininis 
tración y propio jadas y derechos de 
la provincia, dé los años de 1903 á 
1905. 

Se acordó ratificr el acuerdo de 
la Comi-i'ióo provincial de 9 de Ju 
nio liltimo sjbre despacho de apre
mios por Contingente, y despachar
los hasta tin del tercer trimestre de 
este año. ~ ' . , 

Quedó acordado' coatestar á don 
Faustino. A/u'sof 'Ádministrador qué 
fué del Correccional, que hasta que 
recaiga áprob'ícióo eu las cueatas 
do caudales' dfl ' .1903 á. 1906, no se 
;puéde expedir, el ..certificado de. sol
vencia qu í iatéresa. 

Sa acordó conceder á D. Agust ín 
Crines, Ad ministrador . del, Correo-
cional una gratificación dé: 15 pesé-
tas measuales por el servició antro-' 
pométrico. 

^Da-confD.'miiid coa lo prapuesto, 
por la .Comisión do F ó n u o t o , se 
acordó subvencionar con. el 55 por 
100 la coostrucción dal piioote de 
Lugán, y que" después que este pue
blo cu tupia los requisitos légales párá< 

• poder empezar tas obras en elh'rió'-
Porma, dé cuenta 4 I* Sscc-.óa de 
Cáminos'próvinciales del dia de su. 
inauguración, para.que ejerza la ius-
-pección, y pueda hacer las valora-
pioubs meisuales á los ijf ictos de la 
subvención aludida, presentándolas 
á la aprobictóa de la Comisión pro . 
viocial. , : .-*'•; • "•• .i,™ 

Sa aprobaron Us listas de jornales 
devengados ea Septiembre por los 
Peones-'Jamineros de la carretera de 
Lí-.ó'a á Boñar, y pagar los recibos 
de compostura do herramientas. 

' Quedó acordado en .votación .ordt 
nana gastar duran te el año de 1907 

.1.987 pesetas y 60 céntimos en la 
adquisición dé . piedra y conserva
ción .ordinaria de la carretera de 

: León á Boñar, y autorizar á la Co
misión provincial para la recepción 
de los acopios. 

Se acordó rogar al Sr: Gobernador 
que remita á los Alcaldes de Valde 
tresno. Vegas' del Condado, Santa 
Colomba de Curueño,' Vegaquema-
da y Bpñsr, un ejemplar del Regla 
meato de- Conservación y Policía 
de Carreteras, encareciéndoles que 
atiendan debidamente las denuu 
cías que presenten los funcionarios 
provinciales. 

Fueron ratificados varios acuer
dos de la Comisión provincial por los 

que coa « l i ó autoriztelón para liti
gar á los Ayuntamientos de Pozue 
lo del Páramo y C ibraros del Rio, y 
á la Junta administrativa de Berta-
vides, y se concedió igual autoriza-
ció i al Avuotamieoto de Cuoillus y 
á la Junta a imints'.rativa de Castro, 
en el Ayuotamietti de Quntana 
del Castillo. 

Conforme propone la Comisión de 
Fomento, se acordó: 

1. " Conceder el 40 por lOi) de 
subvención á los pueblos da Vagas 
del Condado y Debesa para la cons
trucción de cualquiera do las dos 
obras que elijan oatre las proyecta
das por la Secc ióo de Caminos para 
pasar eu condiciones de entrada las 
aguas en el cauce de Dehesa y Ve
gas del Condado, y que se oficie á 
los Presidentes de las Juntas de es
tos pueblos para que contesten ex 
presando la elección que hagan. 

2. ° Que la subvención se entien
de solamente para el coste total de 
las obras. 

3. " Q j e lá elección se' concede, 
como ateócióo á loé pueblos, sin que 
la Diputación tenga que intervenir 
eu lo sucesivo con mts subvención 
ni conservación que la que corres
ponda á las obras que se hallen den
tro de la zona de la.carretera pro
vincial 

4. ° Que la subvención se pagará 
después de recibidas las obras por 
la Comisión proviucial y Sección de 
Caminos. 

b.' Qne la inspección de los tra
bajos que corresp'jtiiia á la Dtputa-
ción, será llevada por la Sacción de 
Caminos, quien dará cuenta é im
pondrá coudictones o ira h icer aqué 
líos como ootrétpjü la. doatro da la. 
carretera/de Leóa á Bóñir y sus fá 
bricas construidas. 

Pasadas las Int'-is de sesión él 
Sr, Presidente'levantó éstá'.'séüalan-
do para el o:-dea,del dia.d-i.la inme
diata, los dictámenes leidós y demás 
asuntos que se preseutec. 

León 'i de Noviembre de 1996.— 
El.Secretai-io, Piceittí Prieto' 

«OFICINAS DE-HACIENDA-

^ÍDELEGACIÓN D E HACIENDA 
. ' i , .- DB IA P.aOyiNClA. DB tKÓÑ' ; 

.": 'Circular .''-''',.'.'. -'' 
Inserta en el BjLKt'fN ÓFICMC OIÍ-̂  

maro 183,-ae fecha b del actual, una' 
circular de„-ia Administración de 
Hacienda - llamando la atención de 
los Ayuntamieutcs sobre.la' obliga-, 
ción eu que estáu do hácer la re
caudación del cuarto trimestre de] 
consumos eu los ploz ts teglamenta-
rios,-no puede manos, esta Delega
ción de, recordar aquella obligación 
á los Sres. Alcaldes y Secretarios, y 
de hacerles proseóte qué son muy 
aprémiántes las órdenes que tinne-
del'Exorno. Sr.: Ministro para, que 
se.haga la recaudación del impues
to de consumos en los plazos regla
mentarios, 7, mucho más tratándose 
del cuarto trimestre, último del ac 
tuai ejercicio; esperando que pon
drán cuantos medios estén á su al
cance para conseguir la mayor re-
caudáción, y ordenar se: ingrese en 
el presente mea, y de está manera 
no la demorarón como en anteriores 
trimestres; toda vez que no tienen 
causa alguna que pueda explicar el 
retraso qué tanto perjudica 4 la 
buena marcha de la gest ión recauda
toria., ' :'..' • ' • ' - . . • ' . ' 

También debe significar esta De

legación que, fiel cumplidora de los 
deberes que tiene para con las Cor 
poraoiones, las participa se están 
pagando por la Depositaría-Pagadu
ría de Hacienda los recargos de cé 
dulas ptrsonales &t\ actual presu 
puesto y los de la contribución in
dustrial del tercer trimestre y resul
tas, prometiéndome que dentro de 
lo que permitan los muchos servi
cios perentorios que tienen á su car
go las Oficinas de Hacienda, se ha
rá en muy breva plazo otra liquida
ción del 1 par 100 de formación de 
matrículas, que corresponde á los 
Sres. Alcaldes y Secretarios, con lo 
cual demueetra esta De leg ic ión , 
que si les recuerda constantemente 
el ingreso de los conceptos que al 
Tesoro pertenecen, también tiene 
muy presente los derechos que les 
están concedidos. 

León 16 de Noviembre de 1906.— 
El Delegado de Hacienda, Juan Ig
nacio Morales. 

Sección lacuHutlva de Montos 
7.* UKOIÓN 

Aonoeloa 
A las doce del 20 de Diciembre 

próximo, se celebrará en la Alcaldía 
de Villasabariego, la subasta de 
unos 2.642 céspedes ó tapiñes, pro
cedentes del monte «Laviadas,» del 
pueblo de Villacoñtilde, que se ha
llan depositados en el. sitio donde 
los eccontró lu Guardia civil , y bajo 
la vigilancia del Alcaide de barrio 
del último :puüblo méucionado, bajn 
el tipo de tasación de 90 pesetas 

Lióu I4 de Noviembre de 1906.— r 
E l Delegado de Hacienda, Juan Ig 
nacio Morales. , 

A ias doce del 20 dé-Diciembre 
-próximo se celebrará en la , Alca l - . 
día de Borrenes, la subasta de seis 
hachas y / u u . a z s d ó n , ocupados por 
la Guardia civil á Bernardino Vo
ces Gómez y diez vecinos, más de . 
Otellán, por.estar cortando y extra
yendo leña del':monte «Nocelial y . 
Casti o •, qué s é hálla n depositados 
en dicha Alcaldi'a, bajb.^pi tipo de-. 
tasación de 5'7&:pesetas.'.-.: : , 

León 14 de Noviembre de HI06.— 
E l Delegado de Hacienda, Juan I g 
nacio Morales. ' ^ ' ;/¿y-}••; 

T E S O R E R I A DE H A C I E N D A 
. DE t i PROVINCIA DB IBÓN 

. .En. .lns. relaciones de deudores de 
la contribución .industrial. acciden
tal repartida, eii el tercer'trimes
tres del comeote áSo -y .Ayunta
miento de, Valderas, formadas por 
el Arrendatario de la Recaudacióu. 
de «sta provincia; con nrreglo14 lo 

.-eetablécido en el .'ort.":i9.dé la Ins
trucción de 26.de Abril de:1900, he 
diotado-la siguiente , -

iProti iencia.— No habiendo , sa
tisfecho siís cuotas; correspondien
tes al. .primero y tercer trimes
tres del "corriente año los contri- , 
buyentes ^ por industrial que ex-
presu la precedente rélación, en los 
dos periodos de cobranza voluntaria 
señalados én los auuncios y edictos 
que se publicaron en el BourciN 
OFICIAI y en la localidad respectiva, 
coa arreglo á lo preceptuado en el 
art. 50 de la lostrucción de 26 de 
Abril de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado, con-
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sistenteen el 5 porlOO sobre sus ro? • 
peotivas cuotas, qu« miroa el ar 
tioulo 47 Je dicha lostruccióo; en 
la inteligencia de que si, en el tér
mino que tija el art. r>2, DO sitisti-
cen los mornsos el principal débito 
y recargo mfindo,se pasará al apre
mio de secundo grado. 

Y para que se proceda ú dar l i 
publicidad regUmentar iaá esta pío 
"videncia y á incoar el procedimiento 
de apvemio, entvégueose los lecibos 
relnciouados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribucionee eu el ejemplar de la 

factura que queda archivado en esta 
Tesjreria. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 15 de Noviembre de 1906.— 
E l Tew.Yeio de Hacienda, Ramón 
Fernáodez,-

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el »rt. h¿ de la reforida 
Instrncción, se publica eu el BOIB-
TIN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León lo de Noviembre de 1906.— 
E l Tesorero de Hacienda, Ramón 
.Fernández. 

Don Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficial de Sala de la Excelentís i 
ma Audiencia Territorial de Va-
lladolid. ' 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
de lo civil en los autos & que la 
•m'sma se refiere, es como sigue: 

<Encaittavuento.—Sentencia nú 
mero ciento cincuenta y ocho.—Re -
gistro folio noventa y dos.—Ea la 
ciudad de Valladolid, á veintiséis de 
Octubre de mil novecientos seis: en 
los autos dé menor cuantía proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia de La Bifleza, seguidos por 
D. Heliodoro González Tóbenos y 

'ü Juan Fernández' de Mata, veci
nos dé La Bañeza, por cuya no com
parecencia se han entendido lasac 

' tuaciooes con los estrados del Tri 
-bunal, con D. José Martínez García, 

^ vecino de Alija de los Melones, re
presentado por el Procurador. Jimé-

: mez Barrero, sobre reivindicación 
de catorce fincas, cuyos autos pen
den aoW esta Superioridad á vir
tud de la iipelacióa interpuesta por 

'; .,el demandado de la sentencia que. 
- en catorce de Mayo últ imo dictó el 

•expresado Juzgado; 
Parte disponlivi.—Fallamos: Que 

vcon imposicióa.dé las costus de esta 
segunda, sentencia al apelante don 
José Martínez García, debemos con-
.firmar y confirmamos la sentencia 
apeluda que dictó el Juez de prime 
ra instancia de La Bañoza en cator-

-ce de Mayo últ imo, por la que con
denó al José Martínez García á que 

- luego de firme la sentencia deje á 
- la libre disposición de D. Juan Fer

nández de Mata y D. Heliodoro Gon 
-. 'Zátez- Yébenes ¡as catorce ; fincas 

descritas y deslindadas en el hecho 
primero de Üi demanda; y no hizo 

- especial condenación de costas. 
Asi por esta nuestra sentencia, 

cuyo ijocabezamiento y parte dispo
sitiva* se publicará ea el BOIRTÍN 
OíicuL'de la provincia de León por 
la incompareceocia en esta Superio
ridad de los demandantes y apelados 
D. Heliodoro González Yébenes y 
D. Juan Fernández de Mata, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
— Diego E . de los Monteros.—Pío 
G. Santelices.—Cándido R. de Ce-

lis.—Teodulfo Gil.—Paulino Barre-
nechea.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el dia de su fecha, y notificada en 
el siguiente al Procurador de la par 
te personada y en los estrados del 
Tribunal. 

Y cumpliendo lo acordado, y á fin 
de que sea inserta en el BUBTÍN 
OPICIAL de la provincia de León la 
certificación presente, la espido y 
firmo »n Vtlladolid á veintisiete de 
Octubre de mil noveeieotos seis.— 
Lic . Florencio Bnrred i . 

ATUNTAMlBNTOa 

Alcaldia amílitwcioml de 
Qordoncillo 

Se halla confeccionado y expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días para oir reclamaciones, el pa
drón de cédulas personales formado 
para el afio de 1907. 

Gordoncillo 13 do Noviembre de 
1906.—Por el Alcalde, Macario Pa-
ramio. 

A k a l i i a coiutilncionil de 
Arganza • 

Terminados los repartimientos de 
jústica y urbtna. el padrón de cé 
dulas personales y la matricula de 
industrial, todos estos documentos 
para el año de 1907, se hallan ex 
puestea al público por el término 
de ocho dias para oir reclamaciones. 

Arganza 14 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Antoiín Yañez. 

Alcaldía conslitucioml de 
Oastropodame ; 

- Por hallarse servida interinamen ' 
te, só anuncia vacante la plaza de 
Beneficencia para asistencia de 10 
familias pobres, con la dotaciót de 
750 pesetas: pagadas por trimestres 
vencidos de fondos municipales, des 
de 1.° dé Enero de 1907. , 

Los aspirantes á ella, que serán 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
han 'lo fijar su residencia en la ca 
pital de la Municipalidad, y podrán 
hacer contratos pirticulares.con los 
demás vecinos. . N - ' % l •'- . 
_;Para lo presentación dé solicítu 
des documentadas se señala el tér
mino de treinta diaa. 

Castropodame 14 de Noviembre 
de 1908.—Cipriano,Reguero. 

j la t ld i t coratilucioml de 
Benuta 

Por término de ocho dias quedan 
expuestos al público en la Saereta-
ría municipal- de este Ayuntamien
to los repartimientos de contribu
ción territorial y urbana para 1907, 
á fin de que sean examinados y oir 
reclamaciones por los interesados. 

Benuza 16 de Noviembre de 1906. 
— E l Alcalde, Alejandro Cabo. .,..;> 

A latldia conttitucioml de -
Ctutrofuerte 

S é hallan terminados y expuestos 
al público ea la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
y diez dias, respectivamente, el: re
partimiento de contri tuición terri 
torial, la lista-padrón de edificios y 
solares y la matrícula industrial, pa
ra el náo próximo de 1907, ¿ fio de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlos y formular h s reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Castrofuerte lo de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Hermenegildo 
González. 

Alealdid constitucional di 
Sania Elena de Jamui 

Ea el día de hoy sa h i presentado 
en esta Alcaldú Bonit'icio Cabanas 
Tocino, vecino de Jiménez, de este 
Ayuntamiento, manifestando que el 
dia 7 del corriente se anseató de su 
casa, sin su consentimiento, su hijo 
Mateo Cabaüiw Saojuan, de 19 años 
de edad, estatura dn 1,500 metros; 
viste pantalón y chaleco de pana 
negra, americana de color marino, 
boina azul, zapatos negros bajos, y 
va indocomeotado. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia civil procedan á la busca de 
dicho sujeto, y caso de ser habido 
lo conduzcan á esta Alcaldía para 
su entrega al padre, que lo reclama. 

Santa Elena de Jamuz 13 de No 
viembre de 1909.—El Alcalde, Cefe-
riño Cabañas. 

'Alcaldía, constitucional di 
Riego de la Vega 

. Con esta se h* presentado en esta 
Alcaldía Antonio Santos Martínez, 
vecino de Toral de Fondo, manífes-' 
tando que el dia 1.° del corriente le 
desapareció del pueblo de referen
cia una pollina de 10 años de edad, 
pelicana, con una Hita do pelo ne
gro en las espaldillas, las orejas un 
poco bajas, con una rozadura poco 
visible encima del espinazo y alzada 
regular. 

Se anuncia para que el que sepa 
su paradero dé conocimiento á esta 
Alcaldía. 
- Kiego de. la Vega 14 de Noviem
bre de 190B.—El Alcalde, José Mi-
g u é l e z . 

Alcaldía constitucional de -
i; San Emiliano 

Según me ;participan Francisca 
Alonso,' Encarnación Alvarez, Ro- . 
dríguez y Manuel Fernández, aqué
llas vecinas de Torrebarrlo y éste 
de Tqrrestio, y padres, respectiva
mente, de los. mozos Manuel Alva
rez Alonso, José 'Birriadi Alvarez y 
Benjamín Fernández, en .la noche 
del día 26 del próxiaio pasado Octu
bre se "ausentarq'u éstos de sus res
pectivos, pueblos, ignorándose su 
actual .paradero, no 'obstante' l»s 
gést ioñes ' que para averiguarlo se 
han practicado: por lo que se ruega 
á las.' autoridades -y Puardia civil 
procedan á. sn' busca, y casó de ser 
habidos los conduzcan á sus respec 
tivos domicilios ó á mi autoridad. . 

: . ¡Señas de dichos VÍJÍZOS •'. 

E l primero: Dn 19 años de edad, 
pelo negro, cejas al- pelo, 'estatura 
1'690 metros próxima mente," sin 
Barba, nariz-y boca regulares, dea-
coluridó, aire' marcial,, próducción 
buena, sabe leer y escribir, y. va^in -" 
documentiido. f ' i -

, E l . segundó: Edad de 24 años; pe 
lo négro , cejas al palo, nariz yaboca 
regulares, color, trigueDo.-estatura* 
l'BSO metros, aire marcial,- produc-
c ó.i buena; y ' •.: ,'; 

• E l tercero: Edad de 21 años, peúv 
negro, cejas al. palo, nariz -y boca 
regulares, color moreno, barbilam
piño, aire marcial; viste pantalda y 
chaqueta de pana y boina. 

San Emiliano 10 de Noviembre 
do 1906.—El Alcalde, Manuel Gar
cía Loreiizana. 

Akaliia conililiKional de 
talero . 

No habiendo ofrecido resultado 
pbr taita de licitadores la subasta á 

venta libre celebrada eu este Ayuo-
tamieoto el <:ia 10 del actual, eu U 
parte referente á líquidos y alcoho
les, el dia '25 del corriente, de dos á 
cinco de W tarde, tendrá lugar eu 
estas coosistomle-s U primera su
basta de arriendo á la exelus va de 
las especies de vinos, aguardientes, 
alcoholes, licores y aceites de codas 
clases, para hicer efictivo el enca
bezamiento de consumos q u e á las 
mismas corresponde durante el pró
ximo a fio de 1907, por el si-itemade 
pujas á la llaoa, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Secretaria 
para cuantos deseen verlo. 

Fabero 12 de Noviembre de 1906. 
— E l Alcalde, Toribio Pérez. 

. Terminados los repartimientos de 
rústica, urbana y matrícula indus
trial de este Ayuntamiento para el 
próximo año de 1907, se hallan ex
puestos al público por t'érmmo de 
ocho y diez dias, respectiviimente, 
en la Secretaria de este Municipio á 
fin de que los contribuyentes en 
ellos comprendidos puedas exami
narlos y formular las reclamacione» 
que crean convenirles. 

Fabero 12. Noviembre de 1906. 
E l Alcalde, Toribio Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
CortilhedelosOtiros 

Confeccionados el repartimiento 
de la contribución territorial por 
rústica, colonia y pecuaria, el padrón 
de edificios y solares y matrícula de 
este Municipio para el próximo año 
de 1907, se hallan de manifiesto ea 
la Secretaría del mismo por término 
de ocho días, para oir reclamacio
nes. ÍTranscurr¡do:este plazo no se
rán atendidas la» que se presenten. 
! Corvillos de ios Oteros 9 de -No
viembre de 1906.—El Alcalde, Juan 
Alonso Robles. 

Alcaldía constitucional de 
¡ yega de Infaniones • 

Terminados los repartimientos de-
rústica, urbana y matricula indus
trial para el año de I907,:se hallan 
expuestos al público por término de 
diez dias.-y por quince el proyecto 
del presupuestó ordinario. 

Vega- de; lofanzobes' 14 de No-
v i émbréde 1906.—El Alcalde, José 
García. " 

Alcaldía constitucional de 
Bmanie s 

Terminados loa repaitimientos de 
rústica'y pecuaria y déla riqueza ur
bana, correspondientes al año 1907; 
sé hallan expuestos por ocho días 
en esta Secretaría, para oir rec ia - ' 
mociones. . . : 

' Benavides 8 de Noviembre de 
1906.—El-Alcalde, Aquilino Carro. 

Alcaldía constitucional de 
. Oastromu Jarra 

Se hallan terminados y de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, el repartimiento de la 
contribución territorial, el de urba
na yel padrón de cédulas personales 
para el año de 1907, para oir recla
maciones. 

Castromudarra 10 de Noviembre 
de 1906.—El Alcalde, Pablo Medina. 
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A k a l l i a constitucional dt 
Algaitfe 

Se hallan expuestos &\ pública ea 
la Secretaria de este Ayantamiento 
por tertnino de ocho ai;is, el repar 
timieoto de lo contribucióo territo-
tial yU&Us cobiatorias de utbotia, y 
la mutrículado iodustriol portérmi-
110 de diez, paca el próximo año 
de 1907, á fio de oir las correspon-
dieotes reclamaciones á los contri
buyentes que se crean agraviados. 

Algadefe 13 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Francisco Me-

Alcaldía constitucional dt 
Posada, de Valdeón 

Por término de ocho dias se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaria municipal los repártimieor 
toe de la coDtribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana'.y la ma-
tticnla ¡ndiistnal. do este' Ayanta
miento, para el año de 1907, donde 
los contribuyentes cooiproadidos én 
dichos docuinet,tos puaden hacer las 
reclamaciones qoo coosiieren jus 
tas, pues pasado dicho término se 
remitirin ¡i la Superioridad. 

Posad» de Valdeón U de Noviem 
bro do 1906.—El Alcalde, Santiago 
Riboto. 

Alcaldía constitucional de 
Oamponarayi . . 

N i n g ú n bercuno ignora el buen 
resultado que están dando las ra 
nombradas ferias de ganado vacuno 
que so vienen celebrando en esto 
pueblo los d issg y 25 de cada mes, 
tanto'parla sfl ieacia de comprado
res, como por IÍI (le ganado escogi
do, por lo céatrico del Bierzo y por, 
otras machas ventajasique ofrecen. 

Tales razones, y otras expuestas 
por varios' tratantes, han llevado al 
ánimo de la Corpóracióu actual la 
necesidad de subsanar un defícto 
apreciado, coal es el de no reúnitsn 
hasta la feohá ganado de cer ia , lo 
cú.il' en sesión de 3. del actual se 
acordó.por los Concejales, y se, con
firmo por la Junta de usociadoe. Así 
es que en lo sucesivo, y.dando.prin ; 
cipio e'n él corriente'••mes, so cele 
brama finas de ganado de cerda en 
los mismos días que las de ganado 
vacuno, en el sitio'«junto al puente 

' que.hiy en la carretera sobre la.re 
-:guera.» . v '; 

Loque se haca público para cono-
ciiniéutp de aquellos á quienes. pue 
da interesar. 

CaiEpon8ia-,a 4 de Noviembre do. 
190H.—E'. Alcalde, Francisco Rodrí 
gurz. ;-

la presente copia ea Marías de Pa 
redes & 10 de Noviembre de 1906.— 
E l Escribano, Magia Fernández. 

E a providencia de hoy, dictada 
por el Sr. Juez da iosirucoióa da 
este partido en sumario qae se ins 
truye por el delito do robo en los 
almacenes de coloniales de los s eño
res Hijos de Qoterilla, de esta ve
cindad, se ha acordado citar por 
medio de la presante cédula á Si» 
riano Monzón de la Rúa (<i) Moral-
ta, y á Gervasio Abia (a) Chivero, 
cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de 
diez dias, á contar d e s d é i s inser
ción de ésta en la Gaceta de Madrid, 
oomparezcan ante eeteJuzgado, Bu
rrión nevo 12, con objeto de ser 
oídos en dicha cansa; apercibidos, 
de que si no lo venflcan, les parsi'i 
el perjuicio á que hayo lugar en 
derecho. 

Paleocia 10 de Noviembre de 1906. 
— P , A. y H . : E l Oficial de Escriba-
niu, Mariano Jerrojo. 

Don Juan Bilbueun del Hoyo, Juez 
ác'cident'nl de instrucción del par-
t'do de RiaBo. . . " 
Por la presente requisitorio llamo, 

cito y emplazo á Ramón Díaz Lobo, 
de 21 büos, soltero, minero, hijo de. 
José y Cándida, natural de Culum-
biello, partido do' Pola- do Leoa 
(Oviedo), hoy de ignorado paradero, 
para que dentro dol término de diez 
dias, desde la inserción de la pre
sente en los . perió lieos oficiales, 
comparezca auto este J ú z g a l o para 
la práctica da ñoa •liligeocia en 
causa que se le sigue por estafi;' 
apercibido que de no "verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere, lugar en 
derecho. 

Al propio tiemjjo, ruego y encar
go A todas las autoridades procedan 
a U basca y captura del . referido 
sujeto . .poniéndolo, caso do sór.ha-
bido, á disposicióa de esto Juzgado'. 

- " Dadáen; Riatt )'á"12 do Noviembre 
dé 1906.'— Juau- Balbuéná.—'Por su' 
maudado, Tonbio Alonso:. 

JüZGADOS 

Cédulas de citación 

E l Sr. Juez accidental de instruc
ción de este partido, ea providencia 
do este día, dictada en causa por 
incendio, sé acordó se cite ai testigo 
Jope Arias Miranda, casado, dn 40 
afiosde edad, y'vecioode Villafeliz, 
Municipio de Sao Emiliano, i 6a de 
recibir.e declaración, con la obliga
ción de concurrir á e s t e Uamntnioa-
to, bajo las respcnsabilidades l é g a 
los si dej i sa 'de . verifidarló dentro 
del plazo de diez días; á cootar desde 
le inserción de esta cédula en la 
cela de Madrid. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OPIOUI d é l a provincia, expido 

Don tóro M.* dé Castro y Fernán
dez, Juez do instrucc ió i de li» 
ciudad-do Astorga y su partido.'. .: 
Por.el presente edicto se cita, l la

ma y emplaza al procesado por hur
to Santiago (Jarcia Cabezas, de1 37; 
afios, hijo dé, Gregorio:y Petra, ca-
sudo, iabradorj. natural de Porquero, 
cuyo actual paradero'se ignora, pa 
ra que en el término de cinco días 
comparezca.ante este Juzgado, pa
ra hacerle saber que el Abpgido 
Sr. Gullón y:el Procurador. Sr. Ba
yos no aceptan su defensa y repre 
s'éotacióu, y requerirle én el acto dé 
la notificación nombre nuevo Aboga
do y Procura lurj apei'áibidó' do que 
en otró'caso, so le nombravi de ofi' 
cío, y que de no comparecer, le'pa
rarán los peijiiicios consiguieotes. •,• 

Dado en Astorga á 10 de Noviem 
bre de 1908 —Pedro M.Vde Castro. 
—Cipriano (Janapillo 

E D I O T O ' 
E n virtud de lo dispuesto, por el 

Sr.D.Juao Arnety Perrera, Juez de 
primera instancia de esta .villa y su 
partido, en méritos del.expediente 
sobre cancelación de fianza presta
da por el Sr.. Registrador de la Pro
piedad de esté partido O. Buena
ventura Agblló y Piast, por el pre

sante, y por última vez, higo saber 
que dicho Sr. Agulló h i cesado en 
el desempeño del expresado cargo 
de Registrador de la Propiedad de 
Ponferrada. Véndrell, Falset, Vioh, 
Zamora, Occidente de Barcelona, 
Tortosa, Denia, Areois de Mar, 
Huesca y-Manacor, y se cita á los 
que tengan que da,lucir alguna re 
clamación referente á dicha cance
lación de fianza, para que dentro de 
seis meses la presenten ante los Juz
gados de primera instaticia respec
tivos de los partidor expresados an
teriormente. 

San Feliu de Llobregat á 7 de 
Noviembre da 1906.—El Escribano, 
Monés y Poch. 

Cédula de reqummisnto 
Por la presente hago saber: Que 

á consecuencia do la demanda.eje. 
cutiva •.seguida en el Juzgado de 
primera, instancia dé ésta villa, á 
testimonio del Escribano qué autori
za, promovida por elProcurádor.doa 

:Felipe Bsrjóo .'.Martiaez, e a . a o í i b r é 
y con póder.del Sr; Regidor Siodioo 
del Exorno. Ayuntamiento de esta 
v l l a , contra ,D. Alejo .Hernández 
García, vecino que fué de Ciudad 
Rodrigo, y hoy do ignorado parade
ro, sabré reclamación de yeintfdós 
mil quinientas pesetas dé principal; 
que dicho Ayuntamiento le entregó 
p á r a l a itistalación del alumbrado 
eléctrico en esta población, con 
"uaas cuatro m i setecientas pasetas 
y ocho cént imos de intereses venci
dos hasta la presentación de la de
manda, que en junto suman veinti 
siete mil doscientas pesetas y ocho 
céntimos, los que venzan en lo so 
oesiv'o, costas cáusadas y que se 
causón hasta el completo pago, se 
embargaron á instancia del mencio
nado Procurador lás, fincas que-.á 
continuación se .deslindan, como 
pertenecientes i D. Alejo Hernán -.. 
dez,, las cuales hipotecó , éste al 
Ayuntamiento, pira garantir la ex
presada cantidad: . ' " -, : • ? 

, 1.' Una casa', sita eo.el casco de' 
Lumbralés, partido, dé -Vi t igudino , 

,on j a calle del Madi i ; sefiaiala. con 
él número'veinte: linda'ál Nicieata,-, 

'coa dicha calle dai Medio; Poniente, 
con plazi de .la Constltucióc; -Nor
te,, con casa qtia era i é i ü i ' n ito M á 
teos; y Midiodia,',Pascual" Hernáu-v 
dez; tioae veintiséis -varás dé largo" 
y nueve de aoctn; •• 

2. " Otra' oasaV.'éo el casco-de 
Ciudad Rodrigo,'nombrada- del Ca
ñón, ou la callo Rúa del Sol, o ú m e -
ro veintidós moderno, ocupa.una 

.superficie de cuarenta.y sais metros 
y ochentay cuatro centímetros cua-
drado?:-lindando por el Oeste ó de
recha entrando, con la casa nom-
bradíí'de los Gigantejs por él Este;', 
ó izquierda, coa otra nombrada del. 
Asuo,' y 'por él Sur, -ó espalda, con 
plazuela de Sao Antonio, • mirando, 
su fachada al Nórte , y .'tiene tros' 
PISOS.. ' '•' j • - • , . ^ h 

3. " Un solar, sito en el casco de 
Ciudad Rodrigo, que fué Palacio,, 
situado en la misma calle Rúa del 
Sol, marcado con el, número veinti
cuatro de población, cuya superfi
cie es da mil treinta y cuatro ma-
tros y, ocheuta y tres ceotlmctrus. 
cuadrados: lindando al Norte; con 
calle de sii s i tuación; por derecha 
entrando, ó sea al Oaste, con la casa 
dé los Gigantes; por él Este, ó iz
quierda, con la del Aseo, y por el 
Sur, ó fondo, con la plazuela da San 
Antonio. 

E l embargo de las tres fincas des
lindadas tuvo lugar: el de la primera 
en dieciseis de Mayo de este año, 
y el de las dos últ imas en tres del 
mismo mes. y en virtud de escrito 
presentado por el referido Procura
dor se dictó en el áío de hoy por 
este Juzgada providencia, que entre 
otros particulares comprende el si
guiente: 

«Requiérase al deudor D. Alejo 
Hernández por medio de edictos que 
se insertarán en el BOLETÍN OFICIAL. 
de la provincia y Qaceta dt Madrid,. 
fijándole otro en los estrados del 
Juzgado, por ignorarse s-j parade
ro, para que en el término de seis, 
dias presente en la Escribanía del 
Actuario los títulos de propiedad de 
los bienes embargados. 

Y para que sirva de requerimien
to en forma ¿ D. Alejo Hernández. 
García, á fio de, que en el término 
de seis dias, á contar desde la inser
ción de esta céJula eo dichos pe
riódicos oficiales, presente aquél en 
la Escribanía del Actuario loa t í tu
los de propiedad de las fincas descri
tas anteriormente, que le han sido 
embargadas pata responder do las 
expresadas cantidades; bajo aperci
bimiento que de DO verificarlo en 
dicho plazo le parará el perjuicio á 

, que haya lugar, expido' la presonte 
con el visto bueno del Sr.'Juez, que 

.firmo en Valencia de Don Juau 4 
veintinueve de Oetobre de mil no
vecientos seis.-—El Escribanó, Ma
nuel Garcí-a Alvarez.—-V." 'B.'i'Oa-
rrizo. 

Don Pedro M." de Castro y Fernan
dez, Juez do instrucción de la c iu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presonte edicto se hace 

constar: Que eo esteJuzgado se ins--, 
truyessum irio por robo; llevado á 
efecto en-íla noche del 15 'de Oc-; ; 
tátjra-último on el almacén de don : 
SéTOriano Vázquez Vivar; vecino 
de Carrizor'abrigando sospechas que .. 
los autores fuesen forasteros ambu-
lantes de los muchos que. andan, por 
Ios-pueblos..'Los tfectes robados son 
Ics siguientes: :. ,'í\ . ' -,. 

34 metros do pana labrada".'." -
.'.^82'.m6t!'o'a;d»:lÍ6i>zn;Tet«).r. ,' - - .: 

31 metros de terciopelo, n ú m . 4. 
.- 36-tnfctrós'dé:idem, núm. 6.-

.6 chalécó's de:estambre color.café. : 
16 fajas negras.- . ..'.;.. ' : 

• 4 Cobertores da lista azul.- ' .. 
--'12 métros'de estameña carmelita/ 

'-SO'dóbéóos dé pañuelos -Soqué-
ros do algodón, con grabados.- •. 
.:6 docenas ídem negros, dé "algó-

'dón.'para ¡a'cábeza. 
-Uoa docena; de camisas franela 

para hombrol • .. • 
. 6 toallas felpa. .. •. '::, 

'•-'. Ub'm'an'lón do pelo, para abrigo, 
de mujer. - • • . 

3 docenas de pañuelos de algodón 
color rosa y :mate, de doce cuartas 
cada uno. para mujer. •, . ' . '•' 

.. 5.pantaIones dé pana negra de la 
talla búra.; 12, y 10.roetrós.dé paño 

-trikop color cs'fé oscuro; calculan-
do.el valor de tódo-ella'eu 661 pese
tas y 50 céntimos: 1 ...-

E a dicho sumario se .acordó que 
•por la. Guardia civil' y 'agentes-da 
policía judicial se proceda.á la ocu
pación de dichos efectos y la deten
ción de los que los tengan, que se 
supone sean.ambulantes. . 

Dado en'Astórga á:l0 de Noviem
bre de 1906 — Pedro M." de Castro. 
—Cipriano Campilloi ^ ^ 

Imp. de la Dipataoióa proviDCial 


